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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

12/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        25/octubre/2017 
Agréguense al expediente los escritos de cuenta 
por medio de los cuales diversos particulares 
realizan manifestaciones en relación con el 
presente asunto; lo anterior, sin que haya lugar a 
realizar mayor proveído, pues los promoventes no 
tienen legitimación para intervenir en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

68/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Consejero 
Jurídico, en representación del Poder Ejecutivo de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, se tiene por señalado nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; por designados nuevos delegados y 
autorizados, así como por revocado dicho carácter 
a las personas designadas con anterioridad. 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo de 
Morelos, por conducto de sus delegados y 
autorizados, a tomar fotografías de las actuaciones 
que soliciten. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

20/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado, En 
cuanto a las designaciones y autorización respecto 
del Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, 
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no ha lugar a acordar de conformidad, toda vez 
que no es parte en el presente medio de control 
constitucional. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

90/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        23/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y anexos del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, en ausencia del Procurador 
General de la República  y de la Consejera 
Jurídica del Estado de Quintana Roo, a quienes se 
tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan . 
En consecuencia, se tiene al Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Se tiene a la Consejera Jurídica del Estado de 
Quintana Roo dando cumplimiento al 
requerimiento realizado mediante proveído de 
dieciocho de septiembre del presente año, al 
exhibir el escrito original que contiene el informe 
recibido el catorce de septiembre del año en curso 
en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Se le tiene rindiendo el informe en representación 
del Poder Ejecutivo de la entidad, designando 
delegados y autorizada, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo pruebas; además, atento a su petición, 
devuélvase la copia certificada del oficio de 
designación con el que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación para que obre en 
autos. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Quintana Roo 
cumpliendo el requerimiento realizado en proveído 
de 7 de agosto de dos mil diecisiete, al remitir 
copia certificada del Periódico Oficial de la entidad 
en el que se publicó las normas combatidas los 
antecedentes legislativos de las normas 
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impugnadas. 
Córrase traslado al promovente y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del 
escrito de cuenta, en la inteligencia de que los 
anexos que lo acompañan quedan a disposición 
para su consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

99/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa por ausencia del titular de 
la referida dependencia, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

100/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        26/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, personalidad que tiene reconocida en 
autos, por medio del cual formula alegatos en el 
presente asunto. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2017 Y SU 
ACUMULADA 116/2017 

 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y 
INSTITUTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, en ausencia del Procurador 
General de la República, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2017 
 

PROMOVENTES: 
DUVERSOS DIPUTADOS 
Y DIPUTADAS QUE 
INTEGRAN LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO 

        26/octubre/2017 
Visto el estado procesal que guardan los autos, y 
toda vez que ha transcurrido en exceso el plazo 
legal de 5 días hábiles otorgado a la parte 
promovente, al Poder Ejecutivo del Estado de 
Durango y a la Procuraduría General de la 
República, para que formularan sus alegatos en el 
presente asunto, sin que exista constancia en 
autos de que a la fecha hayan comparecido, se 
cierra la instrucción en el presente asunto a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

106/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Directiva del Congreso del Estado de Hidalgo, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; exhibiendo las documentales que 
acompaña y rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo de la entidad. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Hidalgo 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 25 de agosto de 2017, al exhibir 
copias certificadas de los antecedentes legislativos 
de las normas generales cuya inconstitucionalidad 
se reclama. 
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Agréguense también al expediente para que surtan 
efectos legales, el escrito y los anexos del 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo estatal; designando 
delegados, autorizados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; exhibiendo 
las documentales que acompaña y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en el 
referido proveído, al exhibir copia simple de un 
ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno de la 
entidad, de fecha 24 de julio de 2017, que contiene 
las normas generales cuya inconstitucionalidad se 
reclama. Devuélvase la copia certificada con la 
que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación de la copia simple que al efecto se 
obtenga de dicho documento, para que obre en 
autos. 
Córrase traslado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
de los informes presentados por las autoridades 
que emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 

        26/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
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INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Procuraduría General de la República, quien actúa 
por ausencia del titular de la referida dependencia , 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        26/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del Director General de Asuntos 
Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos 
del Congreso del Estado de Puebla y del 
Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 
Puebla, personalidad que tienen reconocida en 
autos, por medio de los cuales formulan alegatos 
en el presente asunto. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 5 
días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, en ausencia del Procurador 
General de la República, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        26/octubre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta, mediante el cual el 
delegado del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, formula alegatos. 
Atento a su contenido se tiene al delegado del 
citado Instituto, con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, formulando alegatos en el 
presente asunto. 
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14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
AGUASCALIENTES 

        20/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
Aguascalientes, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta, rindiendo el 
informe en representación del Poder Legislativo de 
la entidad. 
Se le tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo  pruebas. 
Se tiene al Poder Legislativo de Aguascalientes 
cumpliendo el requerimiento realizado en proveído 
de 1 de septiembre de 2017, al remitir copia 
certificada de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado. 
Toda vez que ha trascurrido en exceso el plazo 
concedido a los promoventes para efecto de que 
señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, sin que a la fecha lo hayan hecho, 
se les hace efectivo el apercibimiento decretado en 
auto de 1 de septiembre de 2017, 
consecuentemente, las subsecuentes 
notificaciones se les realizarán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo requerido.  
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República, con copia simple del oficio de cuenta, 
en la inteligencia de que los anexos que lo 
acompañan quedan a disposición para su consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, así como la copia que le 
corresponde a los promoventes, atento a lo 
determinado en el presente proveído. 

15 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

117/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL  

        23/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del delegado del Poder 
Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
quien se tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de 29 de septiembre de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 8 - 32 

este año, al exhibir copia certificada del acta de 
sesión de 27 de julio de 2017, en la cual consta 
que se sometió a consideración del Pleno de dicho 
órgano legislativo local, el decreto 321, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código número 577 Electoral y de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, ambos para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

16 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta de la 
Presidenta del Congreso del Estado de Sonora a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta , rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo de la entidad, designando 
delegados y por exhibidas las documentales que 
acompaña, sin embargo, no ha lugar a tener como 
domicilio el que indica en Hermosillo, Sonora, en 
virtud de que las partes están obligadas a designar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad sede de este Alto Tribunal. En 
consecuencia, se requiere al Poder Legislativo del 
Estado para que dentro del plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Sonora 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 18 de septiembre de 2017, al exhibir 
copias certificadas de los antecedentes legislativos 
de las normas generales impugnadas. 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta del 
Subsecretario de lo Contencioso de la Secretaría 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, a quien se tiene por presentado 
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con la personalidad que ostenta, rindiendo el 
informe solicitado al Poder Ejecutivo estatal; 
designando delegados y por señalado el domicilio 
para oír y recibir notificaciones, únicamente el de 
la ciudad sede de este Alto Tribunal; ofreciendo 
pruebas y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en el referido proveído.  
Córrase traslado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
de los informes presentados por las autoridades 
que emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 94/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
ESTADO DE MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. En 
cuanto a las designaciones y autorización respecto 
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del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele que se 
esté a lo acordado en proveído de 16 de octubre 
pasado. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 95/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 16 de 
octubre pasado. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

127/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 16 de 
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octubre pasado. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

131/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Al 
efecto, se tiene por señalado nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados nuevos delegados y autorizados, así 
como por revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Se autoriza al Secretario de Gobierno de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, a 
tomar fotografías de las actuaciones que soliciten. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
nueve de octubre pasado. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

224/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 16 de 
octubre pasado. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

239/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
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presentado con la personalidad que ostenta. Al 
efecto, se tiene por señalado nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados nuevos delegados y autorizados, así 
como por revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Se autoriza al Secretario de Gobierno de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, a 
tomar fotografías de las actuaciones que soliciten. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

244/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 16 de 
octubre pasado. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
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revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Secretario de Gobierno 
de Morelos, respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
10 de octubre pasado. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
No ha lugar a acordar de conformidad, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado únicamente como 
representante legal del Poder Ejecutivo de la 
entidad, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, en virtud de que en la presente controversia 
constitucional no se tuvo como demandado al 
Secretario de Gobierno del Estado. 
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Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el 6 de octubre 
de este año, en el cual también señaló como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el que 
precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Hágase del conocimiento del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que 
deberá estarse a lo determinado en proveído de 
once de octubre del año en curso y que no se le 
puede tener al mismo tiempo, como representante 
legal de la mencionada autoridad demandada y 
como delegado de sí mismo. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
No ha lugar a acordar de conformidad, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
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28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del Secretario de Gobierno de Morelos, respecto 
de hacer uso de aparatos y medios electrónicos 
para reproducir las constancias de autos. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
10 de octubre pasado. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón actuarial de cuenta en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar al Poder 
Legislativo de Morelos el oficio 8428/2017, que 
contiene los proveídos de 6, 9 y 10 de octubre del 
año en curso. 
Visto lo anterior, se ordena notificar, por esta 
ocasión, al Poder Legislativo de Morelos en su 
residencia oficial.  
Consecuentemente, se le requiere para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señale otro domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos  y, en atención a su 
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contenido, fórmese el cuaderno incidental relativo 
a la medida cautelar que solicita, al cual deberá 
agregarse copia certificada de las constancias 
necesarias del presente asunto. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Al 
efecto, se tiene por señalado nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados nuevos delegados y autorizados, así 
como por revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Se autoriza al Secretario de Gobierno de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, a 
tomar fotografías de las actuaciones que soliciten. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MÉXICO 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado únicamente como 
representante legal del Poder Ejecutivo de la 
entidad, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, en virtud de que en la presente controversia 
constitucional no se tuvo como demandado al 
Secretario de Gobierno del Estado. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
octubre de este año, en el cual también señaló 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 
que precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
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grabadoras y lectores ópticos. 
Hágase del conocimiento del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que 
deberá estarse a lo determinado en proveído de 
once de octubre del año en curso y que no se le 
puede tener al mismo tiempo, como representante 
legal de la mencionada autoridad demandada y 
como delegado de sí mismo. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del Secretario de Gobierno de Morelos, respecto 
de hacer uso de aparatos y medios electrónicos 
para reproducir las constancias de autos. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
No ha lugar a acordar de conformidad, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
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y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Al 
efecto, se tiene por señalado nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados nuevos delegados y autorizados, así 
como por revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Se autoriza al Secretario de Gobierno de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, a 
tomar fotografías de las actuaciones que soliciten. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

36 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta del delegado 
del Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos  y, en atención a su 
contenido, fórmese el cuaderno incidental relativo 
a la medida cautelar que solicita, al cual deberá 
agregarse copia certificada de las constancias 
necesarias del presente asunto. 

37 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos y, en atención a su 
contenido, por lo que hace al referido Poder, se le 
tiene reiterando el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones, así como las designaciones 
de autorizados y delegados. Además, por lo que 
hace al Secretario de Gobierno de dicha entidad  
se le tiene señalando nuevo domicilio, revocando 
las designaciones de delegados y autorizados 
realizadas con anterioridad y designando nuevos. 
En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del 
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Poder Ejecutivo de Morelos de que se le autorice 
el uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 10 
de octubre del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

38 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de la referida autoridad 
para que se le permita imponerse de los autos 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 16 de 
octubre pasado. 

39 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, por medio del cual 
pretende designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
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No ha lugar a acordar de conformidad, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

40 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Secretario de Gobierno 
de Morelos, respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
diez de octubre pasado. 

41 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados.  
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En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 9 
de octubre del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Por otro lado, respecto a lo pedido en 
representación del Secretario de Gobierno de 
dicha entidad, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, toda vez que dicha 
autoridad no es parte del presente medio de 
control constitucional. 

42 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
octubre de este año, en el cual también señaló 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 
que precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Sobre el particular, hágase del conocimiento del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, que deberá estarse a lo determinado 
en proveído de 11 de octubre del año en curso y 
que no se le puede tener al mismo tiempo, como 
representante legal de las mencionadas 
autoridades demandadas y como delegado de sí 
mismo. 
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43 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del Secretario de Gobierno de Morelos, respecto 
de hacer uso de aparatos y medios electrónicos 
para reproducir las constancias de autos. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
10 de octubre pasado. 

44 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        10/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, se le 
tiene designando como delegadas y autorizadas a 
las personas que menciona, revocando las 
designaciones hechas con anterioridad, así como 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente, respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

45 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        20/octubre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Al 
efecto, se tiene por señalado nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados nuevos delegados y autorizados, así 
como por revocado dicho carácter a las personas 
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designadas con anterioridad. 
Se autoriza al Secretario de Gobierno de Morelos, 
por conducto de sus delegados y autorizados, a 
tomar fotografías de las actuaciones que soliciten. 
Lo anterior, en la inteligencia de que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

46 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. Además, por lo que hace 
al Secretario de Gobierno de dicha entidad  se le 
tiene señalando nuevo domicilio, revocando las 
designaciones de delegados y autorizados 
realizadas con anterioridad y designando nuevos. 
En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos de que se le autorice 
el uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 10 
de octubre del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 24 - 32 

47 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

164/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de las referidas autoridades 
para que se les permita imponerse de los autos, 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, dígaseles 
que deberán estarse a lo determinado en proveído 
de 7 de agosto del año en curso, en el que se les 
dio respuesta a sus peticiones que, en términos 
similares, formularon en sus escritos de 
contestación de demanda. 

48 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

        25/octubre/2017 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

49 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados.  
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 14 
de agosto del año en curso, en el que se dio 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 25 - 32 

respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Respecto a lo pedido en representación del 
Secretario de Gobierno de dicha entidad, no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado, toda 
vez que dicha autoridad no es parte del presente 
medio de control constitucional. 

50 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

172/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados.  
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 14 
de agosto del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Por otro lado, respecto a lo pedido en 
representación del Secretario de Gobierno de 
dicha entidad, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, toda vez que dicha 
autoridad no es parte del presente medio de 
control constitucional. 

51 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. Además, por lo que hace 
al Secretario de Gobierno de dicha entidad  se le 
tiene señalando nuevo domicilio, revocando las 
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designaciones de delegados y autorizados 
realizadas con anterioridad y designando nuevos. 
En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos de que se le autorice 
el uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, dígasele 
que se esté a lo determinado en el proveído de 14 
de agosto del año en curso, en el que se dio 
respuesta a la petición que, en similares términos, 
formuló. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

52 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
No ha lugar a acordar de conformidad, pues al 
tener el promovente el carácter de delegado, sólo 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
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53 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

        19/octubre/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexo de 
cuenta del Magistrado Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; al 
efecto, se tiene por desahogando el requerimiento 
formulado mediante proveído de 12 de septiembre 
de 2017, al exhibir copia certificada de diversas 
constancias. 
Visto el estado procesal del expediente, se 
señalan día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 

54 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

232/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        26/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta sus 
efectos legales, el acta de 24 de octubre de 2017, 
que contiene la razón del Actuario Judicial adscrito 
a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado 
en autos al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, el contenido del proveído de 20 de 
octubre pasado. 
Notifíquese por esta ocasión en su residencia 
oficial el citado auto, y requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, señale domicilio 
en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de que si no cumple con lo anterior, las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se le 
realizarán por lista, hasta en tanto satisfaga tal 
requerimiento. 

55 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

        26/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio suscrito por el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 
veintinueve de agosto de este año, en 
representación del Poder Ejecutivo Federal, 
tercero interesado en este asunto; ofreciendo 
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como pruebas la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 
además, se le tiene solicitando copias simples de 
la opinión que rinda el Titular de la Procuraduría 
General de la República, de los alegatos que, en 
su caso, presenten las demás partes, así como del 
acta de la audiencia de ley, una vez que obren en 
autos, se acordará lo que en derecho procede. 
En virtud de que el Poder Ejecutivo Federal, no 
envió copias certificadas de las documentales 
relacionadas con los actos impugnados, que le 
fueron requeridas por este Alto Tribunal en 
proveído de 29 de agosto del año en curso, en 
consecuencia, se le requiere nuevamente, para 
que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, exhiba las 
documentales requeridas; apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
del escrito de desahogo de vista, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

56 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

255/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse de los autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de tener por autorizadas a las personas que 
señala. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
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digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

57 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

272/2017 
 

ACTOR: SÍNDICOS DE 
LOS MUNICIPIOS DE 
ANGANGUEO, ARIO, 
CARÁCUARO, 
CONTEPEC, 
COPÁNDARO, CHAVINDA, 
CHILCHOTA, 
CHURINTZIO, 
CHURUMUCO, 
ECUANDUREO, 
ERINGARICUÁRO, 
HIDALGO, HUIRAMBA, 
INDAPARAPEO, 
JIQULILPAN, LA 
HUACANA, LA PIEDAD, 
LÁZARO CÁRDENAS, 
MARCOS CASTELLANOS, 
NUEVO 
PARANGARICUTIRO, 
NUEVO URECHO, 
PURÚANDIRO, 
QUERÉNDARO, 
QUIROGA, SANTA ANA 
MAYA, SENGUIO, 
SUSUPUATO, 
TACÁMBARO, 
TANCÍTARO, 
TANGAMANDAPIO, 
TLAZAZALCA, 
TUMBISCATÍO, 
TURICATO, TZIZIO, 
VILLAMAR, ZAMORA Y 
ZINÁPARO, TODOS DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        19/octubre/2017 
Se admite a trámite la demanda que hacen valer 
en representación de sus respectivos municipios, 
sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia; en consecuencia, se 
les tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y aportando las pruebas documentales que 
acompañan a su escrito de demanda, las cuales 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo de 
Michoacán, al que se ordena emplazar con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que, por 
conducto de la persona que lo representa, 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Se requiere, bajo apercibimiento al poder 
mencionado para que al dar contestación a la 
demanda, envíe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación copia certificada de todos los 
antecedentes relacionados con los actos 
impugnados.  
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

58 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

274/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA LO 
DE SOTO, DISTRITO DE 
JAMILTEPEX , ESTADO 
DE OAXACA  

        23/octubre/2017 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Presidenta 
Municipal de San Juan Bautista Lo de Soto, 
Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

59 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

275/2017 
 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

        24/octubre/2017 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, a 
través de su presidenta. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

60 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

278/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN YUCUITA, 
ESTADO DE OAXACA 

        25/octubre/2017 
Vista la demanda de Irineo Cruz Ramos, quien se 
ostenta como Síndico Municipal del Ayuntamiento 
de San Juan Yucuita, Estado de Oaxaca, por 
medio del cual promueve controversia 
constitucional contra el Poder Legislativo, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana y las Secretarías General de Gobierno 
y de Finanzas todos de la entidad referida. 
Téngase por presentado al promovente con la 
personalidad que acredita, en términos de la 
documental que acompaña y de los preceptos 
legales que invoca promoviendo controversia 
constitucional en representación del Municipio de 
San Juan Yucuita, Estado de Oaxaca y por 
consiguiente, se admite a trámite la demanda. 
Se tienen por designados como delegados a las 
personas que menciona, por señalado como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad los estrados de este Alto Tribunal y por 
ofrecidas las pruebas documentales que 
acompaña. 
Se tienen como demandados únicamente a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo así como al el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 31 - 32 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, todos del Estado de Oaxaca y no así a 
los Secretarios General de Gobierno y de 
Finanzas, ya que se tratan de órganos 
subordinados del Poder Ejecutivo estatal. 
Con copia del escrito de demanda así como sus 
anexos, deberán emplazárseles para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, y señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibidos de que 
si no cumplen con lo anterior, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les realizarán por 
lista, hasta en tanto satisfaga tal requerimiento. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al dar contestación, por conducto de quienes 
legalmente los representan, envíen a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes de 
los actos impugnados. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia de la demanda y sus anexos 
para que manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de demanda, sus 
anexos y del presente proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

61 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        24/octubre/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Poder 
Judicial de Morelos. 

62 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        24/octubre/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Poder 
Judicial de Morelos. 
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63 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
278/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO  DE 
SAN JUAN YUCUITA, 
ESTADO DE OAXACA  

        25/octubre/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de San Juan Yucuita, Estado de Oaxaca, en 
relación con el trámite de los procedimientos de 
suspensión y/o desaparición del Ayuntamiento y/o 
de suspensión o revocación de mandato de alguno 
de sus integrantes. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de San Juan Yucuita, Estado de 
Oaxaca, para que los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de dicha entidad, se abstengan de 
ejecutar las determinaciones a las que se pudiera 
arribar en los procedimientos antes mencionados, 
así como realizar cualquier acto tendiente a dejar 
de ministrar, en lo subsecuente, los recursos 
económicos referidos que correspondan al 
Municipio actor, por conducto de los funcionarios 
que legalmente se encuentren facultados para ello, 
en los términos que se indican en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse por algún hecho superveniente 
conforme a lo previsto por el artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

 


